
TÍTULO VII. Del fomento y reconocimiento de la acción voluntaria. 

 

Artículo 28. Financiación de los programas de voluntariado. 

La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en el ámbito de sus 

competencias, preverá medidas para la financiación de acciones voluntarias organizadas, que 

podrán ser concedidas a través de ayudas y subvenciones, u otras modalidades de 

financiación pública.  

 

Artículo 29. Medidas de fomento del voluntariado. 

1. Las Administraciones públicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha, promoverán el fomento de la acción voluntaria a todos los niveles, facilitando la 

incorporación de personas al desarrollo de la actividad voluntaria sin desvirtuar el carácter 

gratuito del voluntariado y garantizando que no suponga la cobertura de un puesto de trabajo, 

servicio o programa que sea necesario desarrollar de manera profesional. 

2. Las Administraciones públicas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 

Mancha y las empresas o instituciones privadas podrán promover y facilitar, de acuerdo con la 

legislación laboral o de empleo público y con pleno respeto a lo acordado en la negociación 

colectiva, la adopción de medidas de reducción o adaptación de la jornada laboral, 

suspensiones de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo o interrupciones de la 

prestación retribuidas o no, para que quienes trabajan por cuenta ajena o el personal de la 

Administración pública puedan ejercer sus labores de voluntariado. 

Los términos concretos en que se vayan a desarrollar las medidas de reducción o adaptación 

de la jornada laboral mencionada en el párrafo anterior deberán constar por escrito y serán 

consensuados entre ambas partes. 

 

Artículo 30. De la promoción del voluntariado desde las empresas. 

1. Las empresas podrán promover y participar en programas de voluntariado siempre que las 

actuaciones que realicen puedan calificarse como de interés general, se incluyan en alguno de 

los ámbitos de actuación del voluntariado y respeten los valores y principios que inspiran la 

acción voluntaria, de acuerdo con lo establecido en el Título I. 

2. Las actuaciones de voluntariado de las empresas podrán llevarse a cabo mediante la 

incorporación de las personas trabajadoras que decidan participar libre y voluntariamente como 

personas voluntarias en programas promovidos por entidades de voluntariado en colaboración 

con la empresa.  

 

Artículo 31. De la promoción del voluntariado desde las universidades y los centros educativos. 

1. Las universidades, responsables de la formación universitaria de personas jóvenes y 

adultas, podrán promover el voluntariado dentro de sus ámbitos de actuación propios como son 

la formación, la investigación y la sensibilización, de acuerdo con la normativa sectorial de 

aplicación.  

2. Las actuaciones de voluntariado de las universidades tendrán como objetivo la formación y 

sensibilización de la comunidad universitaria en el voluntariado y podrán promoverse desde la 

propia universidad o con la participación de entidades de voluntariado. La participación de la 

comunidad universitaria en estos programas será libre y voluntaria, y no supondrá la sustitución 

de las Administraciones públicas en las funciones o servicios públicos que las universidades 

estén obligadas a prestar por ley. 



3. Las universidades fomentarán la docencia y la investigación en todos sus niveles en torno al 

voluntariado. Para ello, podrán suscribir convenios de colaboración con las Administraciones 

públicas y con otras instituciones y organismos públicos o privados, quienes a su vez podrán 

solicitar a las universidades la realización de cursos, estudios, análisis e investigaciones, y en 

los que se establecerán líneas conjuntas de acción e interés común al respecto. 

4. Las universidades podrán establecer fórmulas de reconocimiento académico de las acciones 

de voluntariado realizadas por su alumnado, siempre y cuando cumplan los requisitos 

académicos establecidos en la correspondiente normativa de aplicación en materia de 

ordenación universitaria, y respeten los valores y principios del voluntariado establecidos en la 

presente ley. 

5. Los centros educativos fomentarán entre su alumnado la información y la realización de 

actividades vinculadas al voluntariado, como complemento de la educación formal en todos los 

niveles educativos. Con este fin, los centros educativos podrán contar con la colaboración de 

las entidades del voluntariado y podrán organizar acciones concretas de solidaridad. La 

participación del alumnado menor de edad en las acciones o actividades de voluntariado 

concretas de los centros, requerirán, en todo caso, las autorizaciones previstas en el artículo 

9.2 de esta ley. 

De conformidad con lo establecido en la normativa reguladora del sistema educativo de 

Castilla-la Mancha, la Consejería competente en materia de educación promoverá y facilitará, 

mediante convenios de colaboración y ayudas públicas, el desarrollo de actuaciones de 

voluntariado en el ámbito educativo, para la consecución de los fines previstos en dicha 

normativa, y de acuerdo con los principios y valores de la acción voluntaria normativamente 

establecidos.  

 

Artículo 32. Acreditación y reconocimiento de las actuaciones de voluntariado. 

1. La acreditación de la prestación de servicios de voluntariado se efectuará mediante 

certificación expedida por la entidad de voluntariado o entidad organizadora de la actividad 

voluntaria, en cualquier momento en que la persona voluntaria lo solicite y, en todo caso, a la 

finalización del periodo de voluntariado. En ella deberán constar, como mínimo, además de los 

datos personales e identificativos de la persona voluntaria y de la entidad, la fecha de 

incorporación a la misma y la duración, la descripción de las tareas realizadas o funciones 

asumidas y el lugar donde se ha llevado a cabo la actividad. 

2. El reconocimiento de las competencias adquiridas por la persona voluntaria se realizará de 

conformidad con la normativa general de reconocimiento de las competencias adquiridas por 

experiencia laboral o por vías no formales de formación. 

En el caso de las entidades de voluntariado, la certificación previa de la experiencia sólo podrá 

ser expedida por entidades que cuenten con acreditación en vigor inscrita en el Registro 

Central de Entidades de Voluntariado de Castilla-La Mancha durante la realización de la 

actividad voluntaria. 

 

Artículo 33. Promoción del voluntariado en los medios de comunicación social. 

Se fomentará la acción voluntaria en todas sus variantes a través de los medios de 

comunicación social de carácter público, especialmente en Radiotelevisión de Castilla-La 

Mancha (CMM), con contenidos adecuados para realizar dicha promoción y poner en valor 

experiencias positivas en esta materia. 

 


